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Semana del 5 al 9 de agosto de 2024. 

CHILE ECUADOR TEDH 

 
 

 

 
 

La Corte Suprema 
presentó la Guía Práctica 
de Aplicación del Protocolo 
de Acceso a la Justicia de 
Personas Mayores. La 
guía es un instrumento 
que busca entregar a 
juezas y jueces, un 
conjunto de 
recomendaciones 
destinadas a facilitar y 
mejorar la atención de la 
población mayor usuaria 
del servicio judicial, con el 
propósito de potenciar su 
acceso igualitario a la 
justicia, de garantizar el 
principio de igualdad y de 
no discriminación en razón 
de la edad, y el efectivo 
ejercicio de sus derechos. 
La ministra Ángela 
Vivanco sostuvo: 
“Nosotros tenemos que 
ocuparnos de aquellos que 
han construido el país, y 
que hoy necesitan que ese 
país los mire, y que no los 
mire desde una 
perspectiva material o de 
rendimiento, sino que los 
mire desde una 
perspectiva de derechos 
humanos y de dignidad”. 
 

La Corte Constitucional 
declaró la 
constitucionalidad del 
último decreto de estado de 
excepción del presidente 
Daniel Noboa. Sin 
embargo, aceptó solamente 
la causal de grave 
conmoción interna, y volvió 
a desechar la de conflicto 
armado interno. En dos 
ocasiones anteriores, la 
Corte declaró la 
inconstitucionalidad y anuló 
estados de excepción del 
presidente Noboa, que 
usaban la causal de 
conflicto armado. Y por ello, 
realizó un llamado de 
atención al presidente por 
haber invocado por quinta 
ocasión la causal de 
conflicto armado interno sin 
acreditar adecuadamente 
su configuración. Además, 
le llamó la atención por la 
falta de justificación 
suficiente del ámbito 
territorial y de la 
temporalidad de la 
declaratoria de estado de 
excepción y por la “falta de 
prolijidad al justificar la 
suspensión del derecho a 
la libertad de asociación”. 

 

TEDH declaró inadmisible 
la demanda interpuesta 
contra Mónaco por la 
decisión de las autoridades 
de no renovar la comisión 
de servicio llevada a cabo 
por un magistrado francés, 
que ejercía funciones de 
juez de instrucción en este 
Estado. No se constató, por 
tanto, ninguna violación al 
artículo sexto del Convenio 
Europeo. Un ciudadano 
francés fue designado 
miembro de los tribunales 
de Mónaco desde 
septiembre de 2016 hasta 
agosto de 2019. Aunque en 
2018 solicitó la renovación 
de su comisión de servicio 
por tres años adicionales, y 
recibió una aprobación 
inicial, las autoridades 
monegascas decidieron 
posteriormente no 
renovarla. El TEDH 
observa que, el Convenio 
franco-monegasco de 2005 
preveía expresamente que 
la duración de las 
comisiones de servicio era 
de tres años, “renovables 
una vez”, salvo pacto en 
contrario en vigor entre los 
dos Estados y sujeto a 
posibles excepciones. 
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Más información:  

➢ Chile: Corte Suprema presenta Guía Práctica de 

Aplicación del Protocolo de Acceso a la Justicia de 

Personas Mayores.  

➢ Ecuador: La Corte Constitucional llama la atención al 

presidente Noboa por insistir en la existencia del 

conflicto armado interno.  

➢ TEDH: Mónaco no violó el Convenio Europeo de 

Derechos Humanos al no renovar la comisión de servicio 

de un juez francés. 

➢ Argentina: Marcando un nuevo precedente, la Corte 

Suprema determinó que resulta improcedente la 

responsabilidad civil de la ART si no está debidamente 

fundada.  

➢ Venezuela: El Tribunal Supremo de Justicia solicita la 

presentación de las actas electorales.  

➢ Alemania: Corte Constitucional declara la 

inconstitucionalidad de diversas disposiciones de 

reforma electoral que busca reducir el tamaño del 

Parlamento.  

➢ Bolivia: Asamblea Legislativa aprueba resolución que 

insta a cesar a magistrados y las listas de candidatos al 
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TCP, TSJ, Tribunal Agroambiental y Consejo de la 

Magistratura. 

➢ Colombia: Corte Constitucional le ordenó al Ministerio 

de Relaciones Exteriores que tenga en cuenta las 

circunstancias particulares de cada persona en la 

terminación anticipada de visas, lo que implica adoptar 

los enfoques interseccional, intercultural y de género.  

➢ Ecuador: Corte Constitucional arranca proceso para su 

renovación parcial.  

➢ Venezuela: TSJ cita a representantes políticos y 

excandidatos presidenciales para consignar 

instrumentos electorales.  

➢ Estados Unidos: La Suprema Corte rechaza frenar 

sentencia a Trump / Juez resuelve que Google viola las 

leyes antimonopolio.  

➢ Japón: Sentencian a hombre que disparó a niños con 

una pistola de aire comprimido.  

➢ Vietnam: Tribunal condena a 21 años de prisión a un 

empresario por fraude en el mercado de valores.  

➢ OEA: La Corte IDH celebró Sesión Extraordinaria.  

➢ Bolivia: Estas son las listas de candidatos que aprobó la 

Asamblea para las elecciones judiciales.  

➢ Colombia: Corte Constitucional fija criterios en materia 

de revocatoria del consentimiento en casos de disputas 
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sobre transferencias de embriones en tratamientos de 

fertilización in vitro.  

➢ Estados Unidos: Condenan a 25 años de prisión al 

padre por la muerte de su hijo de 6 años, tras someterlo 

a una serie de abusos.  

➢ Alemania: Tribunal condena a una mujer por corear 

eslogan propalestino.  

➢ Reino Unido: Tres años de prisión para el primer 

condenado por participar en los disturbios del pasado 30 

de julio en Southport.  

➢ Argentina: La Corte Suprema consideró que "resulta 

irrelevante que sus decisiones tomadas con arreglo a las 

normas" establecidas fuesen suscriptas dentro o fuera 

del Salón de Acuerdos del Tribunal.  

➢ Bolivia: Remiten al TSE las listas de candidatos para las 

elecciones judiciales y estiman que los comicios serán 

en diciembre.  

➢ Chile: Corte Suprema ordena cumplir saldo de pena con 

arresto domiciliario a condenada que tiene un hijo 

lactante.  

➢ Estados Unidos/México: Juez desestima demanda de 

México contra fabricantes de armas.  

➢ Tailandia: Corte Constitucional disuelve el Partido 

Avanzar, que ganó las elecciones pero no gobierna.  
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➢ Brasil: Tribunal autoriza investigar al presidente del 

Banco Central de Brasil por cuentas 'offshore' / Tribunal 

valida el indulto concedido por Bolsonaro a autores de la 

matanza de Carandiru.  

➢ Colombia: Corte Constitucional protege a mujer 

indígena y a su hija, a quienes les iban a demoler su 

vivienda debido a que no cuentan con una licencia de 

construcción.  

➢ Chile: Corte Suprema acoge recurso de casación y 

ordena al fisco indemnizar a hijos de detenido 

desaparecido.  

➢ Perú: Corte Suprema condena a excongresista a 13 

años de prisión por violación.  

➢ Canadá: La Corte Suprema no escuchará la apelación 

de Jordan Peterson.  

➢ España: Tribunal desestima conceder la incapacidad a 

una ayudante de cocina con depresión y dos dedos 

amputados de una mano porque no tiene anulada su 

capacidad laboral para ejercer su profesión.  

 

Editor: Dr. Alejandro Anaya Huertas 
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